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DATOS DEL CONTRATO
CONTRATISTA: FUNDACION SOCIAL COMUNITARIA FUNVIVIR C.C. No: 900449806

DEPENDENCIA: GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO TERRITORIAL
TOLIMA No CONTRATO: TOL-058-2026

FECHA DE INICIO DEL
CTO: 12/02/2026 FECHA DE TERMINACIÓN DEL CTO: 11/12/2026

No CDP: 2726 No RP: 5426 TIPO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

PRESTACION DE
SERVICIOS

Número de Planilla PILA Fecha de Pago de planilla PILA
0 2026-02-28

OBJETO:
ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL PREGRADO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

TERRITORIAL EN EL MUNICIPIO DE ESPINAL TOLIMA VIGENCIA 2026

PERIODO DE REPORTE
MES PAGO: FEBRERO PAGOS TOTALES DEL CONTRATO: 11 NÚMERO DE PAGO Y/O CUENTA DE COBRO: 1

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: $ 10.000.000,00
Valor Adición: $ 0,00
Valor Reducción: $ 0,00
Valor Total: $ 10.000.000,00
Valor a pagar: $ 633.333,00

ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ACTIVIDADES

ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES PARA EL
DESARROLLO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL
PREGRADO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
TERRITORIAL EN EL MUNICIPIO DE ESPINAL
TOLIMA VIGENCIA 2026

Durante el mes de febrero de 2026 se realizó la entrega de las instalaciones del Colegio
Inocencio Chincá, ubicado en el municipio de El Espinal, a la ESAP Territorial Tolima, con
el fin de dar inicio al desarrollo de las clases presenciales. El día 06 de febrero de 2026 se
realizó la entrega de las llaves de la instalación a la coordinadora del CETAP Espinal,
señora Yaneth Cristina Guzmán Vanegas. El aula fue destinada al desarrollo de las
actividades académicas de pregrado, específicamente para las clases de octavo semestre
del programa de Administración Pública Territorial. Esta entrega se efectuó con el
propósito de dar inicio a las jornadas académicas presenciales programadas durante los
fines de semana, conforme al calendario académico establecido. El aula fue entregada con
la dotación correspondiente, la cual consta de 20 sillas tipo pupitre, un escritorio para
docente con su respectiva silla, dos ventiladores de techo, tablero acrílico y servicio de red
WIFI. Asimismo, se entregaron las instalaciones con acceso a servicios sanitarios,
servicios públicos y condiciones tecnológicas adecuadas, garantizando los espacios
necesarios para el desarrollo de las actividades académicas. Durante el mes de marzo se
llevará a cabo la instalación del aire acondicionado en las instalaciones arrendadas.
Posteriormente, se realizará la suscripción y entrega del acta de entrega formal al
supervisor del contrato, Dr. Fernando Gallego Soto, con el fin de dar cumplimiento a lo
establecido en la propuesta presentada a la ESAP y a las condiciones pactadas en el
contrato. El día 12 de febrero de 2026 se suscribió el acta de inicio del contrato de
arrendamiento de la instalación destinada al desarrollo de actividades académicas de
pregrado de la ESAP Territorial Tolima. En dicho acto participaron, por parte de la ESAP,
el Coordinador Académico, Dr. Fernando Gallego Soto, quien ejercerá la supervisión del
contrato; y por parte de la Fundación Social Comunitaria FUNVIVIR, su representante
legal, Camilo Andrés Padilla Herrán, con el fin de formalizar el inicio de la ejecución
contractual. Durante este período se realizaron actividades de mantenimiento y
adecuación en la cubierta de la institución, con el propósito de mejorar las condiciones
estructurales de la instalación. De igual manera, a partir del mes de marzo se remitirá al
supervisor del contrato, mediante correo electrónico, el reporte de verificación del estado



del aula, con el fin de garantizar el adecuado mantenimiento y la conservación de las
instalaciones. El uso de las instalaciones se realizó conforme al calendario académico
previamente establecido por la ESAP y enviado por la Coordinación del CETAP Espinal.
Las actividades académicas dieron inicio el primer fin de semana, comprendido entre los
días 06 y 07 de febrero de 2026, y posteriormente se desarrolló una segunda jornada
durante el mismo mes en las fechas 20 y 21 de febrero de 2026. Durante estas jornadas
se hizo uso de las instalaciones en los siguientes horarios: viernes de 6:00 p.m. a 10:00
p.m. y sábados de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., garantizando la disponibilidad del espacio para el
adecuado desarrollo de las actividades académicas programadas. Finalmente, el inmueble
fue entregado con los pagos de los servicios públicos al día, asegurando el correcto
funcionamiento de las instalaciones.

RECIBIDO A SATISFACCIÓN

En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los
términos contractuales con todas las obligaciones establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo
establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo señalado en el artículo 50 de
la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes
a salud y pensión y/o parafiscalidad aplicable.

OBSERVACIONES

AUTORIZACIÓN DE PAGO

SUPERVISOR: FERNANDO GALLEGO SOTO 1110484781


